
Fecha: 01 junio de 2026 
 

CUENTA DE COBRO No. 5 

 
 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

Nit. 900.594.384 - 6 

 
 

DEBE A 
 

EDWARD MARTÍNEZ AVENDAÑO 
 

C.C. No. 3.057.157 de Guataquí 

 

La suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($8.240.000) 

 

Por concepto de la ejecución del contrato de prestación de prestación de servicios 
profesionales UAEPC-CPS No 43-2026 cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE APOYO JURÍDICO A LA SUBDIRECCIÓN DE 
ESTUDIOS ECONÓMICOS Y ACTUALIZACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL, EN EL 
TRÁMITE Y RESPUESTA DE REQUERIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y JUDICIALES, 
ASÍ COMO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROPIOS DEL PROCESO, 
CUMPLIENDO CON LOS PROCEDIMIENTOS Y APLICANDO LAS HERRAMIENTAS Y 
FORMATOS ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA DE CALIDAD. 

 

Del periodo comprendido entre el 01 al 31 de mayo del 2026 
 

Para efectos de realizar el respectivo pago se debe efectuar en la siguiente entidad 
financiera: 
 

Atentamente,                                                                            

   

 
FIRMA  
NOMBRE: EDWARD MARTÍNEZ AVENDAÑO 
CC: 3057157 
CONTRATISTA  

CUENTA DE AHORROS No. 

0550473100080745 

BANCO DAVIVIENDA 


